
 

 

COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, A.C.  
RIO TIGRIS NO. 63 COL. CUAUHTEMOC 06500 MEXICO D.F. 

TEL: 5511-1819 CON 10 LINEAS 
Internet: http://www.colegiodenotarios.org.mx     E-mail: colnotdf@colegiodenotarios.org.mx 

Ciudad de México, a 2 de enero de 2017 
 

ASUNTO: “CIRCULAR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO RELACIONADA 

CON EL PAGO DE DERECHOS” 
 

RPP: “1/17” 
 

CIRCULAR: “1/17” 
 
A TODOS LOS NOTARIOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E S 
 

Hacemos de su conocimiento que el día de hoy fue publicado en el Boletín 
Registral del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad la Circular 
“DG/01/2017”, en la que se dan a conocer los montos de los derechos por los servicios y 
trámites registrales, considerando para tales efectos el valor de la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México, previsto en la Ley de ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, que es de $73.57 pesos. 

 
Dentro de la citada Circular se indica que para efectos de los servicios registrales: 
 
x El valor máximo de la VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL es de $397,278.00 
x El valor máximo de la VIVIENDA DE INTERÉS POPULAR es de $794,556.00 
 
Sírvanse encontrar el archivo correspondiente. 
 

 Sin más por el momento, quedo de Ustedes. 
 
 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

 
 
 

_________________________________________ 
NOTARIO JOSÉ ANTONIO SOSA CASTAÑEDA 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 


